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Señora Magíster
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Directora General de Compras Publicas
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
  
BASE LEGAL: 
  
Constitución de la República del Ecuador 
  
Art. 226.- Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos
reconocidos en la Constitución. 
  
Art. 288.- Las compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad,
responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular los
provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas unidades 
productivas. 
  
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública -LOSNCP- 
  
Art. 36.- Participación local, nacional y promoción del emprendimiento de mujeres. - Los pliegos
contendrán criterios de valoración que incentiven y promuevan la participación local, nacional y el
emprendimiento de las mujeres en su diversidad, mediante un margen de preferencia para los
proveedores de obras, bienes y servicios, incluidos la consultoría, de origen local y nacional, de acuerdo
a los parámetros determinados por la entidad encargada de la contratación pública. 
  
Art. 39.- Ejercicio de la consultoría. - La consultoría será ejercida por personas naturales o jurídicas,
nacionales o extranjeras que, para celebrar contratos con las entidades sujetas a la presente Ley,
deberán inscribirse en el Registro Único de Proveedores RUP. 
  
La participación de consultores extranjeros, en los procesos de contratación pública, sean estos
personas naturales o jurídicas, se limitará a los servicios, campos, actividades o áreas en cuyos
componentes parcial o totalmente no exista capacidad técnica o experiencia de la consultoría nacional,
certificadas por el Servicio Nacional de Contratación Pública quien para el efecto de proporcionar esta
certificación deberá solicitar mediante aviso público la presentación de expresiones de interés. Si en un
plazo de ocho (8) días de solicitada dicha expresión de interés no existen interesados nacionales, o los
que manifiesten su interés no cumplen con la capacidad técnica o experiencia solicitada, entonces
autorizará a la entidad el concurso de prestadores de servicios de consultoría extranjeros.  
  
Esta autorización no impide que una vez iniciado el proceso contractual una persona natural o jurídica
nacional participe del mismo”. 
  
Art. 40.- Personas naturales que pueden ejercer la consultoría. - Para que los consultores individuales,
nacionales o extranjeros, puedan ejercer actividades de consultorio, deberán tener por lo menos título
profesional de tercer nivel conferido por una institución de Educación Superior del Ecuador, o del
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extranjero, en cuyo caso deberá estar reconocido en el país conforme a la Ley.  
  
Los consultores individuales extranjeros cuyos títulos no se encuentren registrados en el Ecuador que
celebren contratos de consultoría cuyo plazo sea de hasta seis meses; deberán presentar el título
profesional conferido por una entidad de educación superior del extranjero, igual tratamiento se dará al
consultor individual nacional que haya obtenido el título de tercer nivel o cuarto nivel en el extranjero”. 
  
Art. 41.- Personas Jurídicas que pueden ejercer la consultoría. - Para que una empresa nacional pueda
ejercer actividades de consultoría, deberá estar constituida de conformidad con la Ley de Compañías y
tener en su objeto social incluida esta actividad.  
  
Las personas jurídicas extranjeras para ejercer actividades de consultoría demostrarán estar facultadas
legalmente en el país de su constitución para ejercer y prestar servicios de consultoría. Para la ejecución
de los contratos, dichas personas jurídicas deberán estar domiciliadas en el Ecuador de conformidad
con lo previsto en la Ley de Compañías.  
  
Las compañías extranjeras que se hubieren registrado como consultoras en el RUP no podrán ejercer en
el país ninguna otra actividad que no sea la consultoría en los campos de su registro. 
  
Las universidades y escuelas politécnicas, así como las fundaciones y corporaciones podrán ejercer la
consultoría, de conformidad con las disposiciones legales o estatutarias que normen su existencia legal,
siempre que tengan relación con temas de investigación o asesorías especializadas puntuales en las que
demuestren su capacidad.  
  
Para ejercer su actividad, las empresas consultoras contratarán y demostrarán que cuentan con
consultores individuales, quienes deberán cumplir los requisitos previstos en esta Ley.  
  
En todos los casos se privilegiará la contratación de profesionales ecuatorianos lo que será exigido por
la institución contratante y por el SERCOP en los porcentajes definidos en el Reglamento a la Ley”. 
  
Art. 42.- Procedimiento. - La celebración de contratos de consultoría se efectuará, en todos los casos,
mediante concurso público, cuando el presupuesto referencial del contrato sea superior a diez mil
dólares de los Estados Unidos de América (USD $10.000). Las contrataciones de consultoría iguales o
inferiores al umbral señalado se realizarán por el procedimiento de ínfima cuantía.  
  
Los criterios de selección de consultoría serán emitidos en el Reglamento a esta Ley; así como los plazos
y términos para cada etapa de la fase precontractual conforme el presupuesto referencial de cada
contratación, garantizando la libre concurrencia y la transparencia”. 
  
Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 
-RGLOSNCP- 
  
Art. 3.- Definiciones. - Para efectos de la aplicación de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y el presente Reglamento, se tendrá en cuenta las siguientes definiciones: 
  
9. Consultoría: Se refiere a la prestación de servicios profesionales especializados no estandarizados,
que tengan por objeto identificar, auditar, planificar, elaborar o evaluar estudios y proyectos de
desarrollo, en sus niveles de pre factibilidad, factibilidad, diseño u operación; además, comprende la
supervisión, fiscalización, auditoría y evaluación de proyectos ex ante y ex post, el desarrollo de software
o programas informáticos así como los servicios de asesoría y asistencia técnica, consultoría legal que
no constituya parte del régimen especial, elaboración de estudios económicos, financieros, de
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organización, administración, auditoría, investigación y evaluación de la conformidad o certificación. 
�…)” 
  
Art. 72.- Definición del objeto de contratación. - La entidad contratante definirá adecuadamente el
objeto de contratación, concerniente a la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras o
prestación de servicios, incluidos los de consultoría, en estricto cumplimiento de los principios de trato
justo, igualdad y no discriminación, concurrencia y transparencia.  
  
La definición del objeto de contratación deberá contar con la debida justificación técnica, reflejada en
las especificaciones técnicas o términos de referencia, por lo que, los componentes del objeto de
contratación deberán guardar una relación o vinculación razonable, acorde a las necesidades
institucionales de la entidad contratante y que de ninguna manera propendan a un tratamiento
diferenciado o discriminatorio de los proveedores del Estado.  
  
El área requirente, en uso de las herramientas informáticas del Portal de Contratación Pública, deberá
seleccionar el código del Clasificador Central de Productos -CPC que se relacione al objeto de la
contratación, y garantizará que no se excluya arbitrariamente a proveedores por el uso erróneo de un
CPC específico o la omisión en el uso de un CPC cuando éste se encuentre oculto dentro de la
descripción de las especificaciones técnicas o términos de referencia del procedimiento de contratación. 
 
  
Cuando un procedimiento de contratación incluya la adquisición de bienes, obras y servicios incluidos
los de consultoría, simultáneamente, el CPC escogido por la entidad deberá ser aquel que represente el
mayor porcentaje del presupuesto referencial, en función del instrumento de determinación del
presupuesto referencial realizado por la entidad contratante”. 
  
Art. 73.- Determinación del presupuesto referencial. - Las entidades contratantes deberán contar con un
presupuesto referencial apegado a la realidad de mercado al momento de publicar sus procedimientos de
contratación. Los instrumentos de determinación del presupuesto referencial serán los siguientes:  
  
1. Estudio de mercado: Para el caso de adquisición de bienes y prestación de servicios, el cual deberá
contener mínimo lo siguiente: (…) 
3. Estudio de costos de consultoría: Para el caso de consultoría, conforme lo determina el artículo 164
de este Reglamento General (…)”. 
  
Art. 76.- Formulación de las especificaciones técnicas y términos de referencia. - Antes de iniciar un
procedimiento de contratación pública, la entidad contratante deberá contar con las especificaciones
técnicas de los bienes o rubros requeridos; o, los términos de referencia para servicios, incluidos los de
consultoría, de conformidad con lo que establezcan los análisis, diseños, diagnósticos, o estudios con los
que, como condición previa, debe contar la entidad contratante.  
 
Se entenderá como especificación técnica, a las características fundamentales que deberán cumplir los
bienes o rubros requeridos, mientras que los términos de referencia constituirán las condiciones
específicas bajo las cuales se desarrollará la consultoría o se prestarán los servicios. 
  
La contratación de servicios incluido consultoría estará sujeta a la formulación de términos de
referencia (…)”. 
  
Art. 78.- Términos de referencia. - Para elaborar los términos de referencia se tomarán en cuenta los
siguientes aspectos: 
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1. Se establecerán en función de las necesidades específicas a ser cubiertas, de los objetivos,
características y condiciones de prestación o desarrollo requeridos, así como, de los requisitos técnicos,
de sostenibilidad en lo que fuera aplicable, funcionales o tecnológicos, bajo los que deben ser prestados; 
  
2. Los términos de referencia deben ser claros, completos y detallados de tal forma que no haya lugar a
ambigüedades o contradicciones que propicien o permitan diferentes interpretaciones de una misma
disposición, ni indicaciones parciales;  
  
3. Los términos de referencia para la contratación de servicios incluidos los de consultoría contendrán
obligatoriamente los siguientes aspectos:  
  
a) Alcance;  
b) Metodología de trabajo;  
c) Información que dispone la entidad;  
d) Productos o servicios esperados;  
e) Plazo de ejecución: parciales y/o total;  
f) Personal técnico/equipo de trabajo/recursos, en el caso que corresponda;  
g) Forma y condiciones de pago;  
h) Multas;  
i) Obligaciones de las partes; y,  
j) Parámetros de evaluación y calificación según corresponda.  
  
4. Los términos de referencia se establecerán con relación exclusiva a los servicios objeto del
procedimiento y no con relación a los consultores o proveedores”. 
  
Art. 162.- Ejercicio de la consultoría. - En los procesos de selección de consultoría, la entidad
contratante determinará la naturaleza de los participantes: sean consultores individuales, firmas
consultoras u organismos que estén facultados para ofrecer consultoría en el ámbito de la contratación.
Los procesos de contratación se harán entre consultores de igual naturaleza.  
  
Para el caso de personas naturales, el título de tercer nivel conferido por una institución de educación
superior, deberá además estar debidamente registrado; excepto la salvedad prevista para consultorías
cuyo plazo sea de hasta seis meses y que vayan a ser realizadas por consultores individuales extranjeros
o por consultores individuales nacionales cuyos títulos hayan sido obtenidos en el extranjero, en cuyo
caso bastará la presentación del título conferido por la correspondiente institución de educación
superior en el extranjero. 
  
Para la contratación de servicios de consultoría, se privilegiará la calidad de los servicios como un
mecanismo de aseguramiento de la inversión pública y mejoramiento de la competitividad de la
consultoría en el país.  
  
Para los procedimientos de consultoría, los consorcios o compromisos de consorcio se conformarán
entre consultores de igual naturaleza, así:  
  
1. Entre personas naturales facultadas para ejercer la consultoría, denominadas consultores
individuales;  
  
2. Entre personas jurídicas constituidas de conformidad con la Ley de Compañías;  
  
3. Entre universidades y escuelas politécnicas, así como fundaciones y corporaciones, de conformidad
con las disposiciones legales y estatutarias que normen su existencia legal, siempre que tengan relación
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con temas de investigación o asesorías especializadas puntuales, denominadas organismos de
consultoría.  
  
En el caso de que la consultoría a contratarse sea para elaborar planes de desarrollo establecidos en
Ley, las entidades contratantes deberán justificar previamente que no existe capacidad institucional
instalada para elaborar dicho plan. 
  
Art. 163.- Participación de consultoría extranjera. - Es responsabilidad de la entidad contratante la
determinación de la falta de capacidad técnica o experiencia de la consultoría nacional, la síntesis de las
condiciones generales del proceso de Capacidad Nacional requerido, en los formatos que correspondan
según el tipo de consultores que desee contratar la entidad (consultores individuales, firmas consultoras
u organismos que estén facultados para ofrecer consultoría). Los formatos para cada uno de dichos tipos
de consultores constarán en la respectiva metodología emitida por el SERCOP.  
  
Las entidades contratantes, en la solicitud de autorización de contratación de consultoría en el
extranjero, deberán proponer el porcentaje mínimo de participación nacional.  
  
El SERCOP verificará el porcentaje propuesto y podrá indicar un porcentaje distinto que deberá ser
exigido por la entidad contratante en los pliegos de la contratación. 
  
Art. 164.- Determinación de costos de consultoría. - En todo proceso de contratación, para la
determinación de los costos de un proyecto de consultoría se tomará en cuenta los siguientes
componentes: (…)”. 
  
Art. 165.- Criterios de selección para consultoría. - Los servicios de consultoría serán seleccionados 
sobre 
la base de criterios de calidad y costo. Las ofertas de consultoría serán presentadas de manera digital a
través del Portal de Contratación Pública, mediante dos documentos separados, el primero contendrá
los aspectos técnicos sobre los que se evaluará la calidad y, el segundo, los aspectos económicos, sobre
los que se calificará el costo. 
  
Los procedimientos de contratación incluirán las siguientes etapas: calificación, selección, negociación
y adjudicación. 
  
La calificación de la calidad de las propuestas de consultoría, se realizará sobre la base de lo previsto 
en 
los pliegos respectivos, debiendo tenerse en cuenta los siguientes requisitos, procedimientos y criterios: 
(…)”. 
  
Estatuto Orgánico De Gestión Organizacional por Procesos del SERCOP 
  
“1.3.2.2.2. Gestión de Control para la Producción Nacional 
  
Misión: 
  
Gestionar la certificación de producción y Capacidad Nacional, la autorización de licencias para la
importación y contratación extrajera, y el control del valor agregado nacional, en observancia del
cumplimiento de la normativa vigente, para dinamizar el aparato productivo. 
  
Responsable: Director/a de Control de Producción Nacional  
Atribuciones y responsabilidades: 
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a) Emitir lineamiento, procedimientos, metodologías y manuales, para su aplicación en la gestión del
área, y elaborar propuestas de normativa para el Sistema Nacional de Contratación Pública, en el
ámbito de sus competencias, de ser pertinente; 
e) Certificar la existencia de producción y Capacidad Nacional; 
g) Autorizar la importación de bienes, prestación de servicios del exterior, y la contratación de
consultorías extrajeras;” 
  
DESARROLLO: 
  
Mediante Oficio Nro. GADMCUENCA-DGCP-2026-0007-O, del 23 de febrero de 2026, el Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Cuenca solicitó a este Servicio Nacional la publicación
del requerimiento para manifestaciones de interés de firmas consultoras o, en su defecto, la emisión de la
certificación de inexistencia de capacidad nacional; para el efecto, adjuntó los pliegos, términos de
referencia y la síntesis de capacidad nacional destinados a la contratación de los “ESTUDIOS
ESPECIALIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO CUENCA; 
  
Con base al informe interno Nro. DCPN-INFO-CN-001-2026 de fecha 13 de marzo de 2026, indica que,
dentro del procedimiento de Capacidad Nacional Nro. CN-SERCOP-2026-001, y en el plazo establecido
en el artículo 39 de la LOSNCP, se presentó una (01) manifestación de interés en el Prooceso de
Capacidad Nacional; por lo que luego de la calificación de esta concluye: “Una vez finalizada la fase de
calificación de las manifestaciones de interés y registrados los puntajes correspondientes, se determina
que el oferente ANÁLISIS SOCIAL Y ECONÓMICO ESTADÍGRAFA CIA. LTDA., NO cumple con los
requisitos establecidos en los Términos de Referencia ni en la Síntesis de Capacidad Nacional. En
consecuencia, se autoriza al responsable del proceso la publicación de la presente acta en el Portal de
Compras Públicas.” 
  
CONCLUSIÓN:  
  
En virtud de lo expuesto, adjunto al presente la Resolución Administrativa Nro.
SERCOP-DCPN-2025-0001-R emitida con fecha 13 de marzo de 2026, mediante la cual se autoriza y se
determina las condiciones para que el GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
DEL CANTÓN CUENCA, realice el procedimiento de contratación para obtener el servicio
especializado de “ESTUDIOS ESPECIALIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN
ESTRATÉGICO CUENCA”, permitiendo la participación de firmas extranjeras sin perjuicio de la
concurrencia de consultores nacionales en la fase precontractual. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Abg. María Fernanda Merchán Moncayo
DIRECTORA DE CONTROL DE PRODUCCIÓN NACIONAL  

Anexos: 
- sercop-dcpn-2026-0001-r.pdf

Copia: 
Señor Ingeniero
Christian Bernardo Torres Sánchez
Analista de Control Para la Produccion Nacional 2
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